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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC]ONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/097/2022

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,   Capital  del   Estado  de  Tabasco,   siendo   las  diez  horas  del  día
veintiocho  de junio  del  año  dos  mil  veintiuno,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de
Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de
Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, MtTo. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y Ivl.
Aud.   Elia  Magdalena   De  La  Cruz  León,   Contralora   Municipal;   en  su  calidad  de   Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  la  clasificación  de  la  información  y  elaboración  de  versión  pública  de  la
documental que mediante oficio DFET/620/2022, remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública,  el  Director de  Fomento  Económíco  y  Turismo,  para  dar  cumplimiento  a  lo
establecido  en  el  artículo  76  fracción  Xxxlll  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pú b l ica , baj o e l s ig u ie nte : ---------------------------------------------------------------------------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y  aprobación,  en7su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información

realizado  mediante  oficio  DFET/620/2022,  suscrito  por  el  Director de  Fomento  Económico  y
Turismo,  a  través  del  cual  epvía  en  formato  PDF  "Convenio  General  de  Colaboración  y
Coordinación entre el  H. Ayuntamiento de Centro y el  lnstituto para el  Fomento de  las
Artesanías de Tabasco, correspondiente al 2do. Trimestre del año en curso'', susceptible
de ser clasificada como confidencial.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de la sesión.

i..Lisúdeas[stenciaydeciaració:eds:::::udme.'.°pr:reandd±:;agareipnmerpuntode,ordende,dgíí
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose'  19s  CC.  M.D.  Gonzalo  Hemán  Ballinas
Celorio,    Director   de   Asuntos   Juridicos,    Mtro.    Gustavg   Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y M. Aúd.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente,,,del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro. --~ --------- ~--_..__ ..... _ .... _.._í._í_______.i____ .... _ ..... _.__.__._._ ..................

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  diez  horas  del¡  día  veintiocho  de  junio  de  dos  mil
veintidós, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia: ----------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación,  el Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes;  y siendo aprobado por
unanimjdad.----------~------------------------------------------------------------------------------
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4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información
realizado mediante oficio DFET/620/2022, suscrito  por el  Director de Fomento  Económico y Turismo,
a través del cual envía en formato PDF .`Convenio General de Colaboración y Coordinación entre
el  H.  Ayuntamiento  de  Centro  y  el  lnstituto  para  el  Fomento  de  las  Artesanias  de  Tabasco,
correspondiente  al   2do.  Trimestre  del   año  en   curso",   susceptible  de   ser  clasificada   como
confidencial.  De la  lectura a las documentales anexas al oficio antes señalado,  se advierte que éstas
co ntie nen datos perso na les .-.--------------------------------------------------------------------------------

Por lo  que,  en  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y valoración  de  la
documental  remitida  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,   en   téminos  de   lo   previsto  en   los  artículos  43   y  44  fracción   11,   de  la   Ley  General  de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y 48 fracción  11,  de  la  Ley  de Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  a  efectos  de  determinar su  clasificación  y
e l aboraci ón en versión pú bl ica .------------------------------------- ~ -------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -A través del  oficio  DFET/620/2022, el  Director de  Fomento  Económico y Turismo de este H.
Ayuntamiento   de   Centro,   Tabasco,   remitió   a   la   Coordinación   de   Transparencia  yAcceso  a  la
lnformación  Pública en formato PDF ``Convenio General de Colaboración y Coordinación entre el
H.  Ayuntamiento  de  Centro  y  el  lnstituto  para  eL  Fomento  de  las  Artesanías  de  Tabasco,
correspondiente  al  2do.  Trimestre  del  año  en'curso",   para  efectos  de  que  previo  análisis  y
valoración  del  Comité  de Transparencia,  se  píonuncie  respecto  de  su  clasificación  y elaboración  en
versión pública, toda vez que éstos contienen'datos susceptibles de ser clasificados como información
confidencial.--------------.---.-......__...._í......_._._...._......._.._......_...._....___..._..___..__..

DOS.-  En  consecuencia,   la  Cooídinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la  lnformación  Pública,
mediante  oficio  COTAIP/0850/2022,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para
que previo análisis de  los documentos señalados en el  punto que antecede,  se proc.eoa_en. términos
de  lo  previsto en  los artículos 43 y 44 fracción  11]  de  la  Ley General  de Transpanencia y Acceso a
lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públi
del  Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y eJaboración en versión pública.

CONSIDEFUNDO

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción,1'¢ 11

..`'

la Ley' Genera[ de Transparencia y Acceso
a la  lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 1] ,de 1? Ley de Transparencia y Acogso a la lnformación
Pública del Estado de Tabasco, este Comité de'Tramsparencia, es competente para conocer y resolver

::%::°L#:#ii£nrdíLLac[#:n:#®rH:##mL=rsüd:¥#dy°l.",C,°L:V#:T::
Fomento de las Artesanías de Tabasco, correspondiente al 2do. Trimestre del año en curso";
remitidos  a  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  por el  Director de
Fomento Económico y Turismo en formato PDF,  a través de su similar DFET/620/2022.

7.f.- Los integrantes  de  este  Comité  de  Transparencia,  procedemos  a  realizar  el  análisis  de  las
documentales descritas en el  considerando que antecede,  para efectos de determinar qué datos de
su  contenido  son  susceptibles  de  ser  clasificados  como  confidenciales,  respecto  del  "Convenio
General de Colaboración y Coordinación entJe el H. Ayuntamiento de Centro y el lnstituto para

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonla Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.villahermosa.aob,m{



CENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2022: Año de Ricardo Flores Magón,

precursor de la Revolución Mexicana".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
tl Ám»m`EqDrTo oo.lsTrT`mox.L

0E "TRO 20Zi úO®.

enunciativa  más  no  limitativa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  tituLar.  Qa!g§
Datrimoniales. son aquellos como  información fiscal,  hLstorial  crediticio,  cuentas bancarias,  ingresos
y   egresos,   etc.,   que   sólo   su   titular   o   persona   autorizada   poseen,   cuya   difusión   requiere   del
cconsentimientoexpresodesutitular.----------~-------------------------------------------------

111.-  Después  del  análisis  y valoración  respecto  a  La  infomación  que  remfte  la  Dirección  de  Fomento
Económico y Turismo, este Comíté concluye que por ser un trámfte recurrente que se realiza en dicha
dependencia;  qim  foma  parte  de  la  infomación  que  debe  publicarse  para  dar  cumplimiento  a  las
obligaciones de Transparencia trimestralmente; que dichos corwenios están formalmente establecidos
y la información requerida para su procesamíento es la misma para dichos tramites; consideramos que
por economía procesal en las subsecuentes necesidades relacionadas con los "Convenios Gerierales
de  Colaboración  y  Coordinación",   los  cuales  tierien  como  propósfto  La  aprobación  de  generar
versiones  públicas  para  La  publicación de  la  infomación  en  el  Portal  de Transparencia;  derivado del
razonamiento expresado en el presente párrafo, podrán acogerse a la presente Acta de Comfté número
CT/097n022 y realizar bajo ese amparo la publicación de la infomación, sah/o que dicha documental
p|idiera  presentar modmcaciones a futuro,  en tal caso,  la misma,  se deberá poner a la vista de este
Ccomfté para su debido tratamiento. Lo anterior, de confomidad con los anículos 6, apartado A fracción
11,16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unk]os Mexicanos; 4a bis, fracción lllt
ck la Constitución Política del  Estado Hbre y Soberano de Tabasco;|,  fracción Xxl,  23,  24 fracción  1
y vl, 43, 44 fracción l y ll,116, de la Ley Gereral de T              rencia y Acceso a la lnfomación pública;
ahículos  1,  3  fracciones  IX  y  X,  4,  6  y  7,  21,  84,y  85  de  La  Ley  General  de  Protección  de  Datos
Persomles en Posesión de Sujetos Obligados;3fracciones W, Xlll, Xxll, Xxlll, XX\/, XXXIV, 6 párrafo
tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48  fracci,ones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118,119,124  y  128,

párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco;
1,  2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; asi como los artículos Cuadragésimo Octavo,

::::-::-::_::::::::::=:=:::-:-:i::=:::-::_:=s::is:-:::::_::::=:::-::-:=:::-::_::-:::::-::=::-:;::s::::s:::-::_:=::i:;::::::=:::::-:_::-
Protección  de  Datos  Personáies,  este  Comfté  detemina  procedeDte  confirmar  ia  ciasificación  v
elaboración en versión Dública del "Convenio General de Colaboración v Coordinación entre el
H.  Avuntamiento  de  Centro  v  el  lnstituto  Dara  el  Fomento  de  las  Artesanías  de  Tabasc
corresDondiente al 2do.Trimestre del año en cursoy descritos en el considerando 11 de la presen
acta.----------+------------------7i-r=L---_L---------------------.

%;E##:|d=Te#it:LyaT?dÁ*ii:i:f##á|s#e#sedñta¥Ta#E|#a#|ri.::#T:::d?%!:
Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: ----------------

;

PRIMERO. -Se confirma la clasificaciónv elaboración en versión Dública del "Convenio General
de  Colaboración  v  Coordinación  entre  él  H.  Avuntamiénto  de  Centro  v  e]  lnstituto  Dara  el
Fomento de las Artesanías de Tabasco`  corresoondiente al 2do. Trimestre del año en curso",

::¥#::i:£%|:SF:Lradn&oollcod:!áé#|:-¥=-v-¥T--¥-b-l-¥--q-=-d-:-P:-:Í--=-a-l¥-T:--t-T-a-Tg-:
SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  La  Ti"ar de  la  Coordinación  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Ccentro,  infomar  al  Director  de  Fomento  Económjco  y  Turismo,  que  este  Comké  confirmó  la
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el Fomento de las Artesanías de Tabasco, correspondiente al 2do. Trimestre del año en curso'';
la cual contiene datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales,  es decir, son
datos   correspondientes   a   terceros,   que   los   hace   identificados   o   identificables.   Por   lo   que   es
imprescindible,  proteger los datos de acceso restringido de conformidad con lo siguiente:

Descripción                       del Datos lnformación   susceptible   de   ser   clasificada   por
documento confidenciales contener    datos    personales,     por    lo    que    es

imprescindible   que   en   dichos   documentos   se
proteja  la  información  confidencial  respectiva,  por
las razones señaladas a continuación:

"Convenio   General    de Nombre          de Nombre  (Persona  FÍsica).  -  En  las  Resoluciones  RRA
Colaboración                    y persona    física 1774/18  y  RRA  1780/18  emitidas  por  la  INAl  señaló  que

Coordinación  entre el  H. y  Firma el  nombre es  uno  de  los  atributos de  la  personalidad  y  la

Ayuntamiento de Centroyellnstitutoparael manifestación     principal     del    derecho    subjetivo    a     la
identidad,  en  virtud  de  que  hace  a  una  persona  física
identificada e  identificable,  y  que dar publicidad  al  mismo

Fomento          de          las vulneraría su  ámbito de  privacidad,  por lo que  es un  dato
Artesanías  de  Tabasco, personal  que encuadra dentro de la fracción  1  del  artículo
corTespondiente  al  2do. 113  de  ley  federal  de  la  Ley  Fede[al .deTranspar.e_ncia  y

Trimestre    del    año    en Acceso a la lnfomación  Púb«ca.

curso"
Firma.  -En  las  Resoluciones  RRA  1774/18,  RRA  1780/18
y  RRA ^5279/19  el  lNAl  señaló qije  la  firma  es  un  conjunto
de    rasgos    propios    de    su    titular,    un    atributo    de    la
personalidad  de  los  individuos  y  busca  que  la  misma  no
pueda ser reproducida por otra persona.  La firma identifica
o  hace  identificable  a  su  titular,   aunado  a  que  ésta  es
utilizada como una prueba del consentimiento y aprobación
por  pane  de  una  persoria,   motivo  por  el  cual  debe  ser
resguardada.  En ese sentido,  se considera que la firma es
un  dato  personal  confidencial  en  términos  de  la  fracción  1
del  numeral   113  de  la  Ley  Fede[al  de  Transparencia `y
Acceso a la lnformación  Pública.

Los  datos  testados  err la  documental  señalada  goíh'  amtelación,  son  susceptibles  de  se
clasificados  como confidenciales,  en viilud  de  qtJe aL se estarían vulnerando los
derechos  persona]es de  su  titular,  ya  que  co             en  datos  que  hacen  a  una  persona
identificada e identificable, y su  divulgación,y  pHblicación+requiere del  consentimiento de su
titular.----------_--_-----_-___-----------------.-_-í------.--__--__-_-_-----_-------------------

t

Es de resaitarse que La+ Ley de Trarcparencia'y Aéceso a la lnfórmación Púbiica dei Estado de Tabasco
considera   como   lnfomación   ConfidenciaL,   toda   aquella   información   en   poder  de   los   Sujetos
ob,Ígados,  re,at¡va  a ícx5  Datos  Persona,es,  protegídos  poré,  derecho fundamenta,  a  La  pr¡vac¡dad,
concemientes a una persona identificada e identificable y que La Protección de Datos Personales es
la  garantía de tutela de la  privacidad de  Datos  Personales en  poder de  los  Sujetos Oblúados,  como
son:  e]  nombre,  domcilio, teléfono particular,  correo  particul?r de una persona (todo ser humano),  el
registro federal de causantes  (R.F.C.),  La clave  única de registro de  población  (CURP),  entre otros,  y
que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Oblúados,  señalada como
Datos  Dersonales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la ésfera  más  Íntima  de  su  tmjlar,  o  cuya
utilkación indebkla pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera
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clasificación    y   elaboración    en   versión    pública    del    "Convenio   General   de   Colaboración   y
Coordinación  entre  el   H.   Ayuntamiento  de  Centro  y  el   lnstituto  para   e]   Fomento  de  las
Artesanías  de  Tabasco,  correspondiente  al  2do.  Trimestre  del  año en  curso",  señalado  en  el
Considerando  11, Versión  Pública que dicha Dirección,  por ser el área  responsable de dichas
documentales,  deberá  elaborar en  términos  de  lo  aquí  señalado,  tomando  en  cuenta  los  artículos
Sexagésimo   Segundo,    Sexagésimo   Tercero   de   los    Lineamientos   Generales   en    Materia   de
Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la elaboración de Versiones Públicas,
en  los que señala que la elaboración y clasificación en versión  pública,  deberá contener una leyenda
ya sea en caratula o colofón señalando los datos siguientes:

1.        EI Nombre del  área del cual esti[ular quien clasffica.
11.        La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

111.        Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman.
IV.        Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  ariículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasifiicación.,  así  como  las  razones  o

v      C::%S:aef ci£:,:ruede#':aar°F:#am:Su#óa&rafa de quien ciasmica
Vl.        Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Pohal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar el
s ig u iente pu nto .------------------------------------------------.. _._ .... _.._____...______ ....

6.-Clausura de la Sesión. -Cumplido eí objetivo de la  presente  reunión y agotado el orden del día,
se procedió a clausurar la sesjón extraordinaria del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento
Constitucioiial  de  Centro,  Tabascó,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  fimando  la
presente acta al margen y al calce'quienes en ella intervinieron .-----------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
.'1':

----¡

L¿__
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal
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